
LUIS ABINADER 

PRES I DENTE DE L A REPÚBLICA DOM I N I CANA 

NÚMERO: 626-20 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO l. Tony Raful Tejada queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República Italiana. 

ARTÍCULO 2. lván Emilio de Jesús Ogando Lora queda designado embajador, jefe de la 

Misión de la República Dominicana ante la Unión Europea. 

ARTÍCULO 3. José Roberto Sánchez Fung queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la Confederación Suiza. 

ARTÍCULO 4. Juan Bautista Durán queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 

ARTÍCULO 5. David Emmanuel Puig Buchel queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la República de la India. 

ARTÍCULO 6. Julio Simón Castaños Zouain queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en los Emiratos Árabes Unidos. 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución . 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , capital de la República 

Dominicana, a los diez ( 10 ) días del mes de noviembre del año dos 

mil veinte (2020), año 177 de la Independencia y año 15 8 de la Restauración. 
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